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Expediente: PAOT-201 7-lO-34-SOT-34

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 Z FEB 201?

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de IVIéxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y '101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-lO-
34-SOT-34, relacionado con la investigación de oficio iniciada en este Organismo descentral¡zado, em¡te
la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha l9 de enero de 2017, el Titular de esta Procuraduría determinó que correspondería a la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial la realización de las acciones, diligencias y trámites
correspondientes a la investigación de oficio, a f¡n de constatar el cumplimiento de las disposiciones
jurÍdicas en materia desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), por las actividades que
se realizan en predio ubicado en calle Jules Massenet número 185, Colonia Peralvillo, Delegación
Cuauhtémoc.--

Para la atención de la investigación, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denuncrante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva), como son: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

¡¡ocuráduri. Amb¡ent¡l y dol O.den¿mi€nto Torr¡tor¡¡l d¿ l¡ CDMX
§llbprocuradu.i¡ de Ordenami¿nto T¿.r¡lori.l

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la
zonificación Hl4l2OlZ (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre,
densidad "Z", número de vivjendas resultado de dividir la superf¡cie máxima de construcción entre la
superfcie por cada vivienda) de conformidad con el Programa Delegaciona¡ de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc.
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Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la edificación de un inmueble de reciente construcción 100o/o edificado, conformado por 2
cuerpos constructivos de 6 niveles sin habitar; exhibe letrero que refiere: 'ACFHEL EXELENCIA EN
CONSTRUCION TIPO DE OBRA: Vivienda de interés social 19 viviendas PROPIETARIO: lNVl
DOMICILIO: Calle Jules l\/assenet '185 Colon¡a Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, México DF CP
06220 PERM I SO.. A-034t OOUII 62t 1 4

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que cuenta con Certificado
Unico de Zonificación de Uso del Suelo con folio 2'1752-15'lCAROl4, de fecha de expedición 07 de
Abril de 2014, que le asigna la zonificación refer¡da en el primer párrafo; asimismo, establece que por
localizarse en el primer territorio, del área delimitada dentro de Circuito lnterior, le aplica la zoniflcación
directa H/5/20 (Habitacional, 5 niveles máximos de construcc¡ón y 20% mínimo de área libre), que le
concede la Norma de Ordenación No.26 "Norma para incentivar la Producción de Vivienda
Sustentable, de lnterés Social y Popular", en donde el aprovechamiento del uso del suelo solicitado
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE HASTA 18 (DIECIOCHO) VIVIENDAS DE 64M2 POR VIVIENDA CON
INDIVISOS, CON UN PRECIO FINAL DE VENTA DE HASTA 25 VECES EL SALARIO MÍNIMO
ANUALIZADO (VSMA) INCLUYENDO CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO, PARA UNA SUPERFICIE
MAXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 1,2OO.OO M2, EN EL TOTAL DEL PREDIO, ESTA PERMITIDO;
adicionalmente, dicha norma permite la construcción de un nivel adicional, correspondiéndole la
zonificación H/6/20 (Habitacional, 6 niveles máximos de construcc¡ón y 20olo mínimo área libre), de
acuerdo a Ia Tabla de Criterios de Sustentabilidad y precio final de v¡vienda, en donde el
aprovechamiento del uso del suelo solicitado PARA LA CONSTRUCCION DE HASTA 19
(DIECINUEVE) VIVIENDAS DE 64M2 POR VIVIENDA CON INDIVISOS, Y UN PRECIO FINAL DE
VENTA DE HASTA 20 VECES EL SALARÍO MÍNIMO ANUALIZADO C/SÍVIA) INCLUYENDO CAJÓN
DE ESTACIONAMIENTO, PARA UNA SUPERFICIE MAXIIVA DE CONSTRUCCIÓN DE 1,440.00 M,,
EN EL TOTAL DEL PREDIO, ESTÁ PERMITIDO

EI lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, ¡nformó que cuenta con Visto Bueno de
Sustentabilidad y exención parc¡al de cajones de estacionam¡ento, por parte de la Dirección General
de Administración Urbana de Ia Secretaria de Desarrollo de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México; quien emitió VISTO BUENO para el proyecto de 19 viviendas que incorpora los criterios de
sustentab¡l¡dad, para el incremento de nivel y la exención parcial de ca.jones de estac¡onamiento, para
quedar con la zon¡f¡cación Hl6l20, y requerim¡ento del 10% de cajones de estacionamiento, que
equivate a 2 espacios de estacionamiento, el cual cumple al proporcionar '10 cajones, clas¡ficando las
l9 viv¡endas dentro de la categoría "A", condicionando al total cumplimiento de las medidas de
sustentabilidad presentada en el proyecto

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obra en el expediente de mérito, se tiene
que se dio aviso para un proyecto cons¡stente en la edificación de dos inmuebles de 5 y 6 niveles para

19 viviendas, los cuales se apegan a lo que establece el Certificado Único de Zoniflcación de Uso del

Suelo con número de folio 21752-151CARO14 emitido por la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México.

P.o.1rrrdu.i, Ambient¡l y dt' Ordenamie.l. Torritorial ds b CDMX
Subprocur¿du.i, da Ordon.ñiento tertitori¿¡
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2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató la ed¡f¡cación de un inmueble de rec¡ente construcción 100% edificado, conformado por 2

cuerpos constructivos de 6 niveles sin hab¡tar; exh¡be letrero que refiere: "ACFHEL EXELENCIA EN

CONSTRUCION TIPO DE OBRA: Vivienda de interés social 'lg viviendas PROPIETARIO: lNVl
DOMICILIO: Calle Jules Massenet 185 Colon¡a Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, México DF CP
06220 PERM tSO . A-O34tDOULt62t 1 4.

Derjvado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director responsable de obra, Propietario y/o
encargado del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden; al respecto la Subdirectora de Proyectos Técnicos del lnst¡tuto de
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, mediante correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2017 , realizó
diversas manifestac¡ones y entre otros documentos, envió en formato digital copia simple de las
siguientes documentales

. Aviso de Realización de obras que no requieren de man¡festación de Construcción folio A-
034tDAUL 162t14.

. Visto Bueno de Cr¡terios de sustentabiiidad de folio SEDUVI/101/3816/2012 y
DGAU/DOUWBSI-47|12 emitidos por la D¡rección General de Administración Urbana de la
Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda.

. Solicitud y Constancia de Al¡neam¡ento y Número Oflcial folio 001088.

. Certificado tJnico de Zonificación y Uso de Suelo folio 21752-151CARO'14, con fecha de
expedic¡ón 07 de abril de 2014.

. Memoria descriptiva del proyecto.

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que la obra cuenta con Aviso
de Realización de Obras que no requieren manifestación de Construcción o Licencia de Construcción
Especial folio A-001/DAUL 162115, para la construcción de 19 viviendas, la cual corresponde con la
memoria descriptiva del proyecto.

En conclusión la edificación objeto de la presente ¡nvestigación, corresponde a una obra a cargo del
lnstituto de V¡v¡enda de la Ciudad de México (lNVl), cuenta con los permisos y autor¡zac¡ones, conforme
lo establece el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méxi

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 lracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

§¡
i'.\ ( r'l'

Procurndu.i. Ambíental y .,el Ordenami€trto Tor¡tor¡al dc l¿ CDMX
Subprocuradtr¡ia d¿ Ord¡namiento Tffr¡ioíai

o5



Y CDMX
c[]oao o€ úáxrco

Exped¡ente: PAOT-20'l 7-lO-34-SOT-34

Al predio ub¡cado en calle Jules Massenet número 185, Colonia Peralvillo, Delegación
Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación Hl4l20lz (Habitacional, 4 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre, densidad "2", número de viviendas resultado de dividir
la superficie máxima de construcción entre la superfic¡e por cada vivienda)

Cuenta con Certificado Un¡co de Zonificación de Uso de Suelo folio 21 752-1 5l CARO14, con
fecha de exped¡ción 07 de abril de 2014, que le asigna la zonificación antes referida;
adicionalmente, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, por
localizarse en el primer terr¡tor¡o de acuerdo a Ia Norma de Ordenación No. 26, le aplica la
zonificación directa H/5/20 (Habitacional, 5 niveles máx¡mos de construcción y 20% mín¡mo de
área libre), lo cual permite el incremento de un nivel de construcción, establec¡endo la
zonificación H/6/20 (Habitacional, 6 niveles máximos de construccrón y 20% mínimo de área
libre), de acuerdo a la tabla de incorporación de Criterios de Sustentabilidad y precio final de
vivienda.----:-

2. Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató la edificación de un inmueble de rec¡ente construcc¡ón 100%
edificado, conformado por 2 cuerpos constructivos de 6 niveles sin habitar; exhibe letrero que
refiere: "ACFHEL EXELENCIA EN CONSTRUCION TIPO DE OBRA: V¡vienda de interés social
19 viviendas PROPIETARIO: lNVl DOIVICILIO: Calle Jules Massenet 185 Colonia Peralvillo,
Delegación Cuauhtémoc, México DF CP 06220 PERMISO: A-034/DOUL/62l14. ----------------------

3. La ediflcación objeto de investigación corresponde a una obra financiada por el lnstituto de
Vivienda de la Ciudad de México, dicha obra se realizó al amparo del Aviso de Realización de
Obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de construcción especial folio
A-034lDOULl62l14, para la construcc¡ón de 19 viviendas de ¡nterés soc¡al en 5 y 6 niveles,
conforme lo prevé el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de fvléxico; y
cuenta con Visto Bueno de criterios de sustentab¡lidad por parte de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectrvas competenc¡as e ¡nformar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

Procu.rduri. Amb¡ontel y del orde.arnierto Terr¡tor¡!l d§ lá cDlrx
Subprocuradurja do O.de¡am¡enao Tarritorit¡

iU¿déllie 2C2 PLso 5

Ccl Roma S¡rr Del Cuailhlensc
C F 06700 Crudsd de [¡é¡!.o
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamie Territorial de la Ciudad de México
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